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ESCRITURA NUMERO 3 73/87. — E IE 
_ CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ANONIMA: cano 

IMDILASA Se hs No 

CUANTIA 3 SÍ 2'000.000,00 

En "la ciudad de Guayaquil yYCapital de 1 

del Guayas /hopótaica del seuados [ey día 

martes tres de febrero de mil novecientos o- 

chenta y siete , ante mí, abogado GERMAN CÁSTILLO 

: SUAREZ y Notario de este Cantón , comparecen : 

el señor Juan Jaramillo Ramíroz y quien declara 
  

Ser ecuatbriano y, contador” y Soltero y domici- 
    

y domiciliado en esta ciudad , por sus propios 

xs 

liado en esta ciudad “* por Sus propios dere= 

chos ¿ el señor José Saltos Campozano y quien 
  

declara ser ecuatoriano y empleado , casado 

y domiciliado en esta ciudad , por sus _propio$ 

derechos ; el señor Angel Sánchez Sánchez , quien 
N N 

deelara ser ecuatoriano ,Mmgeniero Eléctrico, solterp 

derechos ; el señor lucio Chdez Toala , quien 

declara ser ecuatoriano r empleado y, soitero 
e 
  

y" domiciliado en esta ciudad y por ¿gus propios 

derechos ; y y la Señora Luz áÁrreaga Cantos de 
  

_Morán , quien declara ser ecuatoriana casada ,dedi- 

Cada al hogar y domiciliada en esta ciudad, por 
  

sug propios derechos y los  —Comparecientes sen 
      mayores de edad . y Capaces para .phligarse y Cons 
  

tratar y a quienes de Conocerlos doy fe +.-Bien     instrufaos en el objeto y resultados de esta 
  

ruby



y _ _*scritura pública de Constitución de Compañía, 
po 

2 a cuyo otorgamiento. concurren _com amplia y. 

3 : entera libertad , para que la autorice me pre- 

_farlo 3 En el Protocolo de Escrituras Píbld- 

¡ 
| 

o | 
4. Sentan la minuta. que. dice. “asia RIOT Mo 

Ñ 
po 
| 6: cas a su cargo , Sírvase incorporar una de 

ol cons stitución de compañta al tenor de las si- 

gs  Euientes cláusulas ; PRIMERA .s OTORGANTES .- La 

presente escritura de constitución simyl tánea r 
  

o. la otorgan las siguientes personas 3 señor 

uan Jaramillo Ramírez , Señor José Saltos 

ñor ¿«Luelo Chgez Toala y señora Luz Arreaga 

Cantos de Morán» Todos los otorgantes Son e- 
14 AS . A A 

cuatorianos y. domiciliados en la ciudad de 

6) uayaguil' y los mismos que manifiestan su  vo- 

17,  Juntad de constituir una compañía anónima yal 

18 tenor de las ,úisposiciones de la ley de la 1 

190 materia y de las Siguientes estipulaciones 3 _ 

20 1 SEGUNDA _s ESTATUTOS DL LA COMPANIA y- ARTICU   
LO UNO »- NOMBRE Y LURACION »- La compañía 

] 

sol que se constituye y Se denominará IMDILASA 
¡ 

, Lo e mnara 4 Ps 

93 Y S. hs y tendrá una duración | de Cincuenta > años, 

A 
4 contados desde la inscripción del presente co” 

24 a a A e a A A A A A A A 

; 

trato en el respectivo Registro Mercantil o AR 

se | TIcWO DOS. .-  HACIONALIDAD :.«- La nacionalidad 

97 der esta compañía es ecuatoriana + ARTICULO TRES. ÓN od   25. DOMICILIO. .- El domicilio principal de la com 

Í 

| 
| 

| - Campozano , señor Angel. Sánchez Sánchez y Se-=: 

| 
| 
| 

o] 

|
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genclas en cual quier Jugar del territy: 

to la importación , distribución y venta de 

mes y equipos! y útiles de oficina  , electrodo- 

A 

  

     

   

_ pañífa Ss €s la ciudad de Guayaquil 
ETA TT TT A AA DN 

junta de accionistas podrá en cu 

resolver el "establecimiento de ' suciWe? 

  

elonal o en el extranjero » ARTICULO CUATAW, 

. OBJETO SOCIAL 2 la compeñífa tendrá como obje- 

  

maquina rias “agrícolas , vehículos equipo cami» 
  

nero y insumos y utensilios para la actividad 

agrícola pecuaria ; de productos químicos , far- 

macénticos , materiales de ferretería y herra- 
  

Ñ 

mientas cen general y materiales y Suministro | 
  

ra la construcción de edifícios y obras civi- 

les ; tejidos y telas y, Tropa Confeccionada para 

todo ocasión , Zapatos para todo USO y perfu- 

_pésticos +» Podrá dedicarse a la compra venta Y 

administración de bienes rafcos y Valores fidu- 
    

  

ciarios y No. Se dedicará a la intermediación 
  

financiera . Igualmente para el cumplimiento de 

sus fines podrá ejecutar toda Clase de actos 
  

civiles , mercantiles y que se deriven o Sean 

consecuencia dez objeto Social antes  —€xXpresado» ¡ 
i 

ARTICULO CIO. DEL Ch PLZAL e- El Capital de 
  

la. compañía es de Dos millones de sucres : Ínter 

gramente suscrito y ¿pagado el cincuenta por 

ciento de Cada uma de las acciones. El capital     

A A AN 
estará representado por dos mil acciones , ordir 
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9 

10 

11 

12 

narias y. «hominativyas de ua il Sucres: cada 

via +» ARTICULO SEIS". - DE Las ACCIONES , - Las 

acciones estarán contenidas en tftulos firma- 

dos por elo-Presidonte y el Gerente de la 
La A A a a e A A a e 

compañía y Cada tÍtulo podrá representar a u- 
¡— A e A   ha o más acciones . Tanto los títulos _ Como j 

las acciones | serán numeradod. en forma cense-_ 

cutiva y cada acción liberada * dará derecho 

ca sun voto en la Junta General de 4Accionis. a 

tas y las no liberadas lo darán en  propor- 

ción a su- valor 3 darán derecho: a uma par- 

te igual en el capital de la compañía y 

a una parte proporcional en” las utilidades 

que se obtengan en cada ejercicio , en rela- 
E == . OS TA TEA 

¡ción «con el válor pagado de has mismas » 
ia a A o. - A A A A 

Bn caso, de pérdida o destrucción del títu- 

lo de acción , la compañía lo declarará nue. 
lo y emitirá uno nuevo luego de” cumplido 

el trámite provisto en la ER . —ARELGULO SIE ] 

TE 3. ROFROSE TACION .- Los accionistas pue- | 

den hacers e representar en las Juntas Gene- 

rales que celebre la compañía “ para ejercer 
i 
1 
1 

A ma A A A A A A AA A A A A a o 

| 
t 

É 

. 3us derechos y atribuciones a mediante carta- 

poder dirigida al Presidente de ella . Cada 

| Accionista no puedo hacerse represeñtar sino 

por un Solo mandatario , Cualquiera sea el 

Ed 
- Numaro de sus acciones a Asi mism , el man-   datario no podrá votar en sentido distinto ,
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+ 3 
en, representación ús otra u otras 

ul mismo mandante ¿ pero la persgna-. 

t 

mandataria de varios accionistas y 
  

en sentido diferente , en representad 

| uno de sus mandantes ». No podrán ser rep 

tantes de los accionistas , .los administrado- 

res y los Comisarios de la compañfa » ARTICULO 

OCHO +.- ORGANOS DE ADMINISTRACION +- la compa-   
fla será gobernada por la Junta General de O O 

accionistas y. estará adminiStrada por el Presje+ 
    

  

dente y el Gerente y en las condiciones | 

minadas en este Estatuto +. ARTICULO NUEVE ,- 
A A A A 

DE LA JUNTA GENERAL . Estará formada por los 

accionistas legalmente Convocados y reunidos en   número. suficiente _ Para formar * quorum de  confor+ 
  

nidad Con la ley jes la suprema: autoridad 

de la compañía +. La Junta General, será di- 

rigida por el Presidente de la compañía y act 

    

  
ERroO— e 

tuará de secretario el Gerente 5 a falta de 

uno u "otro actuarán en dichas funciones las 

personas que los concurrentes designen ». La 
      
    

junta general se reunirá , ordinariamente nl 

Ccaúa por el Presidente o por el Gerente y po 

a 

lo menos una vez dentro del primer trimestre 

de Cada año , para Considerar los asuntos es+ 
      

o pecificados en los _ numerales segundo s tercero 

| y Cuarto del artículo doscientos setenta y tres 
        | de la ley de Compañías “ y Cualquier otro a- 
  

 



) Ssunto especificado en la convocatoria Y > 

2)  extraordinariamente, en cualquier época en que 

, fuere convocada tor estos mismos funcionarios, o - 

¿lo en los. casos previstos en la ley de Com _ 
s pafifas y pará tratar únicamente los asuntos | 

s | para los que y :especfficamente fueren 0Ómvo= 
cados y bajo pena de nulidad » la Junta Gene- 

| 

4 tal , será convocada por la Premsa yen u- | r 
| 

0 _ no de. los Diarios de. mayor . cireulación en... 

10. el domicilio. principal de la compoñfa , con 

ocho días de anticipación por lo menos 

  

11 ni o 

12 81 fijado para la reunión , con indicación 
¡ . 

13) de lugar , día , hora y objeto de la mis- 

lay ma. Podrá también constituirse y tomar re- 

¿| Soluciones  , válidamente en cual quier tiempo ” Z 

6 y lugar . dentro del territorio nacional 

m7 para cualquier as sunto , siempre que estuvie- 

a re presente todo el capital pagado y que 0 
) 

o los asistentes acepten por uwnasimidad la 
90 celebración de la junta ml en los términos o 

>; establecidos por el artículo doscientos ochen- NN 

2, ta de la ley de Compofifas » S1 la Junta Ge- 
23 1 neral, no pudiere reunirse en primera con= 

so Vocatorla y POr falta de quorum y Se procederá 

os | a Convocar una Segunda convocatoria y la que p A AS Id 

0 no podrá. demorar más de treinta dfas de la 

27 fecha fijada para la primera reunión » La jun- ” 

| ta general , no podrá: considerarse constituf- 

E
9



Lo
 

ho 

da en primera convocatoria si no. 
  

  

meno S el setenta por ciento del 
  

      
pagado: +. Se reunirá en segunda Co 

  

con el número de accionistas asistente 
      

A A A A A A 

Er A A   

  

biendo advertirse asf en la conyocataria que 

Se haga + Para reSolver respecto a cualquier 

modificación de los Estatutos , el quorum de 

la ¿junta general será _TIormado por e S 

por_ Ciento del capital social pagado y —£n pri-+ 

mera Convocatoría ; y y «en segunda convocatoria 

el quorum será la representación de por lo 

menos la tercera parte del capital Social pa- 

gado +» Sí Juego de la “Segunda convocatoria   
no hubiere el quo rm requerido , se proce= | 

z A | A A A A 
>" 

_derá a efectuar una tercera Convocatoria , 

la que No _ podrá demorar más de sesenta A on e 2. 

 Gías contados a partir de la fecha  fi- 

Jada para la primera reunión , ni modifi- 

carse el objeto de ésta +. la ¿Junta general 

así convocada se constituirá con el núme, 

_TPO de accionistas presentes _, debiendo €x-= 

: 
preSarse estos — particulares en la  Convota=_ 

toria que Se haga ; Cada acción — pagada 

en su totalidad , Cda derecha a un voto. 

y las no Jliberadas lo tendrán en arar 

> y 
cion a Su valor pagado y y Salvo las ex= 
    
cepciones previstas en la ley o en este | 

 



y 

1 estatuto q Las decisiones de la junta ge- 
| 

2 _Meral ¿se tomarán por mayoría absoluta. Lo 

yde votos del a eo coc A 
4 | de a la o reunión $ TE CULO - DIEZ en es o | 

o TRIBUCIONES Y  IBBERES DE 1A  JUNA E o o 

| NERAL .” Son atribuciones y deberes de o o 

la Junta. _General 3 a) nombrar y _remo=. -
 

ver _al presidente , al_ óerente_ y. el A 

Comisario Principal y al... -Comisario.. iia... o
 

plente 3 b) determinar las  responsabi= 

lidades y sueldos y.,a las funcionarios 

determinados enel literal anterior ¿ 0). 

dictar el reglamenta interno de la Com” 

a así coro los demás ue «fuesen paña y 2 CORO MaS qu Sen 

necesarios * por mandato de da _ _ldey 9.0. 

por resolución de la propia junta  ge- 

  

neral 5 4 » Resolver Sobre la Creación 

_ %e Sucursales y  Agencdas ¿_€ )  Comocer O 

y resolver cada año sobre las cuentas 

y balances , relativos a los negocios s0=. o . 

| “ciales previo inforne del Comisari 3 : 

| f) Conocer. y resolver Sobre el infor- | o A A A A o 

03, me que le presenten por escrito los a 

Administradores 3 g )  Resalver acerca de 

slo las  distribucione de  —lns beneficios So- 

ciales y . determinar el porcentaje__desti= 4?
 

jo nado a  ¡ircrementar el fondo de Teser- 

lo ya legal 3 hh) Resolver acerca de la G-



Gt
 

1
 

mn
     mis ión ce partes beneficiarias 

  

i ) Resolver acerca de la  amortiz cid 

] ciones 3 Jj ) autorizar la 

Vamen o disposición de biene 
  

de ualquier otro bien úe 

yo valor en las libras 

venta sea superior al cuádruplo de su 
    

  

  

  

  

  

  

  

    

capital, Social 3 k) tcordar todas las m- 
o cificaciones al contrato - Social Oy y 1) 

o Conocer y resolver todo punto que le Sox 

metan a Su consideración ¿los  —Administrado= 

o . res 0 accionistas y Siempre que' su de- 

| isión no esté sujeta a algín otro  fun- 
A disposición de la Ley o 

o de los presentes estatutos, . ARTICULO On 

CT a da atntoira, 
y 

ción permanente de los negocios de la 

compañía y la tendrá el Presidente  , quien, 

durará des años en el ejercicio de su 

cargo y pudiendo Ser reelegido  indefinida- 

mente . Para ser * Presidente no se re-   quiere ser accionista de la  Ccompoffa +. El 
  

| Presidente no: tendrá la representación le- 
  

gal de la compañía ”» Salvo en los  ca- 

sos en que  Peemplaco al Gerente + Al 
        

  

  

Presidente  , le corresponde también , entre 

| otras 9 las "siguientes funciones : a ) cum     plir y hacer cumplir las disposiciones  le- 
   



1. 

14 3...” 

157 

17 | 

22 

23 

24 

25 

26 

25 

gales ,) las de estos estatutos y las 
| 
l - 

| resoluciones de la Junta General ¿ b) 

% 

_neral de Accionistas ; Cc _) Dirigir los 

| Irpetato __las sesiones de la Junta Ge- 

_ negocios . de: la compatíía gd ) Fijar la 

política administrativa de la compañía; 
A A A A A A A A A e AA A PA A AX e e k 

e) subrogar da _ Gerente en “Su ausencia 

'__ Bjercer._las .. demás. atribuciones _ que _de 

concede la ley y estos estatutos le - 

ARTICULO DOCE .- DEL GERENTE +. - La 

compañía será administrada por el Ge- 
A A 

» 

| 

| 
po 

| 
| y Con las  mismás atribuciones yy fo) 

| 
| 

| 
| 
I 

| 

| 

| Fente y quien ejercerá su cargo duran- 

te dos años y pudiendn ser reelegido 

indefinidamente” . Para Ser” Gerente no 

se requiere ser * accionista de la _LOM= 

compañía sa) _ Representar _LegaJuente a 

a  Compaifa y Jjuóicial y extrajudicial- 

mento y  oMligéndola en sus actos y 

| | 
| 

Ñ paña . Corresponde al Gerente de la o 
¡ 

| a 

J 

| 

contratos con sujeción a estos “estatue | 
Cumplir y hacer cumplir | IS

: 
a
 

¡
o
 

u
e
 

las disposiciones legales , las de 

estos estatutos y las reSoluciones de 

las : Juntas Generales ¿OC ) Actuar de 

Secretario en las juntas generales de 

Ñ “acelonistas. o d) — Colaborará con ,el Pre- | 

_ sidente enel control de la contabiz 

 



  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

    

    

  

  

  

  

    

  

    

      

    

    

    

        

    

    

  

              

1 _ Lidod de la  compañfa yen 
2 K o fimanciero general de la 

3 o o _ Otorgar poderes E especiales y 

4 0 o ¿ stos. úl timos ' cuando hayan 

E ados . por la junta general de 'ae- 

6 o o €lonistas , para el desempeño _ Je cual+ 

7 | o | guier encargo que tenga relación con 

g | _ los negocios de la. compañfa ; f ) 

9 o _ Convocar a dos: accionistas e ¿junta 

o fóneral y orgindria o extraordinaria , 
al llevar. el Hibro de actas , . contratar 

12 ] o previa autorización de la Junta Gene- 

91 FAL, empréstitos con” Instituciones Ban- 
mo tardas y Financieras del Ecuador y/o 

15 Sel extranjero y, en moneda pacional o 
16 o extranjera oa siempre que "las hecesida- 

io Ses de la empresa asf lo exijan ; 

81 — _),8 J) Dar a _ los Comisarios y  hecio - 

1 | o nistas cuantos explicaciones sle Solici- 

do OM 0brO, doo megocios | socjales 5h) 
o Fombrar y remover al personal, de la 
99 | _Compañla y realizar los demás actos 

ss permitidos por la ley para el cum 
24 plimiento de los objetivos Sociales 

% foará cer mubrogado porel Prosidon- 
e te eno gu aus encia e ARTICULO _ TRE - 

27 CB + - DEL COMISARIO , - la  Jun- 

sj ta___General__ de hccioni5stas  , designa -  



: EN anualmente un' Comisario Principal 

Wo. Suplente e los deberes_ y ar» uN: ” 
q A A A A A A A e o o 

, tribuciones de los Comisarios Son los | 

pío Correspondiente los fija ». “Los 
mr É a A A AA A PP A PP e A A PAPXVXÉXÓ€ PP e 

 Somdeartos concurrirán a las, juntas 
A A A A A A A A A a 

  

_ generales Y Serán especial e  ¿ndi- 
  

2 
| 

eN 
41 Que la Ley de Compañías en__el- cas LL A A a Pat OA A ¿ar 

| 
! 

- 

  

_vidual mente convocados ¿; su - inasistencia 
mn A A A A A A e A A A A A A A e rr 

P 

A Mo será causal __ de nulidad ná de fd= 

1o |. ferimiento de la reunión .  ARFICULO CA. 

treinta Y Uno de diciembre | de Cada a- 
A A A A A A A A A e a 

A A o 

13 tio y e. cerrará el ejercicio Secial a- 

14 | _hual y _se hará a inventario a 882 : 
AA A e a 5 5 5 e 

| 

| 
| 

15 A a A a 

| aprobaró además , el _ balance general. en 

| 
| 
1 

| 
| 
| 

! 

| 

| 
/ 
| 

| 

1 

fecha , de los bienes Sociales 3 se l . 

| | 

  

DO a cc dc 
17 .Su sesión ordinaria anual de la Jun- Í 

A .. A e 

A A A A A A A AAA A A A 

181. ta _ General, previo __el__ cumplimiento _de ____; O 

19 
los _demás requisitos legales y esta- 

o tutarios + AN  QUECE _. -  RUSERVA 

91: LEGAL . - la res legal se formará 

221 “on el - diez por ciento de las -Y= 

03) tilidades_ _ 1Équidas _Qque arroje cada. eden 
«cicio económico , hasta completar la 

cuantía estallecida por la Ley de Com 

y paros. . ARTICULO. DIECISEBIS +. - RESERVA ' 

07! _ ESPECIAL. e. - «La Junta General de  Ae- . 

28 clonistas . _ Podrá _ crear fondos _ de _amortá-.__..:
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10 

11 

13 

14: 

18) 

16 

18 | 

19 

20 

E 

| 

  
¡ 

| 
i 
¿ 
Í 

  

qE_EQo—— — — A A A A A AAA A A A A 

DE UTILIDADES +. - Una vez. aprobado el 

balance y el inventario del Correspan- 

de. practicadas - las deducciones necesa- 

va legal y O |C“e las reservas  eSspecia- 

les. que _ hayan _ sido reSueltas ___por_la 

A A A A A A A A A 

porción del valor pagado de cada ac- 

— A A a A 

_Yá el__ encargado dez pagar los__ dí- 

  

  

ql 
zacion y  fondes para eventual idageS “y con” 

    
PE 

los porcentajes y en las cua ás que 

juzgue conveniente y, pero  obsertando sie 

  

   pre___las_ disposiciones legales * cerni 
, tes . ARTÍCULO — DIECISLETE . - DI STRI BU 

diente ejercicio económico "y y después 

rias — para la  formición de la  reser- 

Junta General y €l o Saldo de las _ utí- 
  

lidades  lfquidas será distribuido entre 
  

los accionistas de la compañia en pro? 
A A A A pe 
  

  

ción » E Gerente de la compañía Se- 

2 

videndos en la forma resuel ta por la 
  

Jmta General 3 la compañía mantendrá  e- 

SoS dividendos aisponibles a la orden 
  

de los mismos accionistas y No Peco- 
— —   

nocerá Sobre . los mismos ningún tipo 
  

-- 
de _ interés + ARTICULO DIECIOCHO ., - DI 

SOLUCION Y 1 ¿UIDACLON + - la compañía 
A A A A A A A A Us 

1 se dAsolverá en los casos previstos por 
  

la ley de Compañías - y los presentes es-   _tatutos , _ debiéndose encargar de la  liqui- 
  

 



o! _ pagado | ¿de la siguiente_ manera 4 A 
E 

mp a suscrito un mil nmovecientas mo" 
12 | Venta _ y cuatro acciones ordimarias 

Y Aomtnativas e seres 
14 Sada ma y ' ha pagado _el em 
15 Ñ cuenta por ciente Gel valor de. 
16 e cada _ Wa de ellas en dinero TN 

17 |. fectivn 3 Db) el señr José - Sal= 

18 mí dos. Camprzanmo __y ha _ sSuserito wma _____ 

19 acción A Y Powinativa de wn 

21 Ñ too pr ciente de su wler_ en _ 
221 Minero efectiva 4 0 dd se A 
so | 88l  Séncnoz _ Sáncnez, > ha suse 

Srs 008 accimnes  onbimarias y me 
25 | _minativas de -wun_ mil sueres cada 

26 ME y ha pagado el ciente pr o 

21 [| Sientn del valnr "de cada una de 
28 _ Sllas_ en dinern _ efectiva ACA 

dación al gerente de la - mísma o. 

la gerona que designe la junte ge 
| _Meral . TERCERA 3 .DECLARACIOMES —TRAMSI 
| TORIAS  . -  lbo ) Los accionistas _fun- o 

O dañoros mo. 0 han ronertado pu, 
| _Peneficio , premio o ventaja de nimgu=_ 

na Naturaleza 3 Dos 1 mn _sapital de. | 
lla compañía ha sido suscrita «y | 

   



iFICADO DE INTEGRACION DE CAPITA a
 

  

    

  

    
Certificamos haber recibido en depósito en cuente especia! para la integraWió 

la Compañía en formación 
det IMDILASA S.A. 

la cantidad die 

sucres, correspond “Md idt ap des HaLhoRP61 Ns SYas8 drucctomstestuhdsdóres ertlepro. Xx. x 

porción siguiente: 

eel 
O" - nomsre: CANTIDAD: 

E E JUA¡i JARAMILLO RAMIREZ 
mi JOSié SALTUS CAMPOZANO 221:000:00 O: ANG::L S* “HEZ SANCIUZ 2.000.00 

LuCio L 0. TOZLA 
1,000.00 LUZ ARRSAGA DE MORAN 2.000,00 

51 "003.000.00 

    

XXXXXEX RNA 
" Entregaremos el capital depositado en la Cuenta de Integración de Eapital a que se refiere 

este Certificado, una vez constituida la Compañía, a los Administradores de la misma, después 

0 de que el Juez competente o Superintendente de Compañías, según sea el caso, nos haya co- 

municado por escrito su debida constitución y previa entrega a este Banco de copia certificada 

e inscrita tanto de la correspondiente escritura de constitución así como de los nombramientos 

de los Administradores. 

Si la compañía en formación no llegare a constituírse, los depósitos hechos a que se refiere 

este Certificado, serán reintegrados a los referidos depositantes, previa autorización del Juez 

competente o Superintendencia de Compañías, según el caso. 

El presente documento no tiene valor negociable y lo hemos extendido a base de la informa- 

ción y datos que nos han sido proporcionados por los interesados, sin nuestra responsabilidad. 

Guayaquil » Enero _30 1987. 
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